
CIF número: S 3933002-B.
Domicilio: Calle Lealtad, 24 - 39002 Santander (Canta-

bria).
Nombre del río o corriente: Río Saja.
Término municipal y provincia: Mazcuerras (Cantabria).
Breve descripción de las obras y finalidad: Expediente

de autorización para realizar las obras contempladas en el
proyecto de «Acondicionamiento ambiental del senea-
miento en Villanueva de La Peña», en la zona de policía
de la margen derecha del río Saja, término municipal de
Mazcuerras (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente a
la fecha de publicación del presente anuncio en el BOC, a
fin de que, los que se consideren perjudicados con lo soli-
citado, puedan presentar sus reclamaciones durante el
indicado plazo en el Ayuntamiento de Mazcuerras o en la
Confederación Hidrográfica del Norte (Comisaría de
Aguas, calle Juan de Herrera, número 1-2.º, 39071),
donde estará de manifiesto el expediente.

Santander, 30 de octubre de 2006.–El secretario gene-
ral, PD, el jefe de Servicio (Resolución de 13 de diciembre
de 2004, BOE de 11 de enero de 2005), Alberto López
Casanueva.
06/14588

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

AYUNTAMIENTO DE PUENTE VIESGO

Notificación a titular de vehículo para su retirada de las
dependencias municipales.

Retirados a dependencias muncipales, por considerar-
los abandonados, los vehículos que a continuación se
relacionan, se hace público conforme obliga el artículo
615 del Código Civil y la OM de 14 de febrero de 1974
para que, quienes acrediten ser sus legítimos propietarios,
puedan aparecer a reclamarlos dentro del plazo de 23
días contados a partir de la siguiente inserción de este
anuncio en el BOC.

Marca: Nissan.
Modelo: Trade.
Matrícula: M-4682-H.
Puente Viesgo, 23 de octubre de 2006.–El alcalde,

Rafael Lombilla Martínez.
06/14362

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de baja de oficio de vehículos que se encuen-
tran en los depósitos municipales.

Anuncio referente a la baja de oficio de los vehículos
que se encuentran en los Depósitos Municipales de Can-
dina, con el fin de que sea publicado en el Boletín Oficial
de Cantabria.

Santander, 30 de octubre de 2006.–El jefe de la Policía
Local, Luis A. Hernández Castillo.

ACHATARRAMIENTO 8/06

MATRÍCULA MARCA PROPIETARIO

5818BGF VOLKSWAGEN PASSAT JONATAN LEON PEREZ
S1761M VOLKSWAGEN PASSAT TORIBIO RICARDO FUENTES
S5599AF OPEL COMBO VANESA GABARRI JIMENEZ
S8201P MERCEDES MB140 ELISEO RIOS DOS ANJOS
S5749Y CITROEN ZX ANGEL SANCHEZ AGÜEROS
S7034M RENAULT R5 GTL NGABI NGIMANI
BU4191P PEUGEOT 605 SV RICARDO DUVAL JIMENEZ
M7606NC FORD ORION GUSTAVO JOAQUIN RABAGO TORRE
MA4727AJ RENAULT R21 JOSE MARIA LOEZ IGARTUA
M2777LG LANCIA DEDRA FERNANDO JAVIER RODRÍGUEZ CAMPA
S0956M RENAULT 11 GT FELIX BLAZQUEZ SANCHEZ225
S7900AG HONDA CIVIC MARIA DEL CARMEN ESTEBANEZ PEREZ
5576CZC HYUNDAY MATRI X JUAN CARLOS ROBLES GONZALEZ
5390BHW RENAULT MEGANE GUILLERMO JOSE TERAN FERNANDEZ
CU2905I AUDI 80 KATARZY OPACH ALEXANDRA

MATRÍCULA MARCA PROPIETARIO

S9777P OPEL INES JESUS BULGARIN NAVARRETE
8949DBM CITROËN C3 MARIA DEL MAR GUTIERREZ HERNANDEZ
C7783BMH PIAGGIO ZIP BAS MARIA DEL CORO COLLADO URCELAY
C6632BBZ PEUGEOT MANUEL ARRIARAN PEREZ
S5068AS YAMAHA YP 125 DAVID GOMEZ LASTRA
C5271BJW PIAGGIO ZIP AGU JULIO SUAREZ MALLO
C6510BSH YAMAHA TZR KIRILL REOUNOV ALESANDROVICH
C7328BFV GILERA RUNNER 5 ALEJANDRO MARTINEZ GUTIERREZ
C7707BFB PIAGGIO ZIP AGU PABLO IBÁÑEZ PEREZ
C4990BSF PIAGGIO ZIP JOSE RAMON REIGADAS CRESPO

Referidos vehículos pasarán a ser destruidos para su
posterior achatarramiento, a partir de los 15 días de su
publicación en el BOC, cuando los titulares de los mismos
no hayan acreditado su propiedad mediante la correspon-
diente documentación.

La reclamación de cualquier vehículo por parte de sus
propietarios, deberá efectuarse en las Dependencias de la
Policía Local de esta ciudad, sitas en la calle Castilla nº
32.
06/14659

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes

Por este Ayuntamiento de mi presidencia se ha tramita-
do expediente de baja de oficio de la inscripción padronal
efectuada por don Aurelian Popa y don Neculai Vintila.

A tal efecto una vez recabado el informe favorable del
Consejo de Empadronamiento, esta Alcaldía-Presidencia,
mediante resolución número 2006003156 de fecha 24 de
octubre de 2006, ha acordado:

Proceder a la baja en el Padrón Municipal de Habitan-
tes de don Aurelian Popa y don Neculai Vintila, al haberse
acreditado que los interesados incumplen las condiciones
establecidas al artículo 54 del RD 1.690/1986 de 11 de
julio para la inscripción en el domicilio indicado.

Lo que se hace público mediante el presente edicto y a
los efectos previstos al artículo 72 del RD 1.690/1986 de
11 de julio y en cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, al no haberse podido notificar
personalmente a los interesados la citada resolución.

Contra la presente resolución los interesados podían
interponer con carácter potestativo ante la Alcaldía-Presi-
dencia y en el plazo de un mes a contar desde la publica-
ción de este anuncio en el BOC, recurso de reposición, el
cual tendrá carácter previo a la interposición del recurso
contencioso-administrativo.

Caso de no desear interponer el citado recurso admi-
nistrativo la resolución podrá ser impugnada directamente
mediante la presentación de recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Cantabria en el plazo máximo de dos meses a con-
tar desde la publicación de este anuncio en el BOC,
pudiendo interponer igualmente cualquier otro recurso
que se tenga por conveniente.

Torrelavega, 24 de octubre de 2006.–La alcaldesa-pre-
sidencia, Blanca Rosa Gómez Morante.
06/14436

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes

Por este Ayuntamiento de mi presidencia se ha tramita-
do expediente de baja de oficio de la inscripción padronal
efectuada por don Juan Fernández Calventi y doña María
Esther Antón Martínez.

A tal efecto una vez recabado el informe favorable del
Consejo de Empadronamiento, esta Alcaldía-Presidencia,
mediante Resolución número 2006003144 de fecha 24 de
octubre de 2006, ha acordado:

Proceder a la baja en el Padrón Municipal de Habitan-
tes de don Juan Fernández Calventi y doña María Esther
Antón Martínez, al haberse acreditado que los interesa-
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dos incumplen las condiciones establecidas al artículo 54
del RD 1.690/1986 de 11 de julio para la inscripción en el
domicilio indicado.

Lo que se hace público mediante el presente edicto y a
los efectos previstos al artículo72 del RD 1690/1986 de 11
de julio y en cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, al no haberse podido notificar perso-
nalmente a los interesados la citada Resolución.

Contra la presente resolución los interesados podían
interponer con carácter potestativo ante la Alcaldía-Presi-
dencia y en el plazo de un mes a contar desde la publica-
ción de este anuncio en el BOC, recurso de reposición, el
cual tendrá carácter previo a la interposición del recurso
contencioso-administrativo.

Caso de no desear interponer el citado recurso admi-
nistrativo la resolución podrá ser impugnada directamente
mediante la presentación de recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Cantabria en el plazo máximo de dos meses a con-
tar desde la publicación de este anuncio en el BOC,
pudiendo interponer igualmente cualquier otro recurso
que se tenga por conveniente.

Torrelavega, 24 de octubre de 2006.–La alcaldesa-pre-
sidencia, Blanca Rosa Gómez Morante.
06/14437

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 547/06.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander

Hago saber: Que en autos número 547/2006 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de DON JOSÉ
ANTONIO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ contra la empresa «CIA. CABO
MAYOR DE OBRAS Y SERVICIOS S. L.», «APARCAMIENTO PLAZA DEL
AYUNTAMIENTO S. L.», FOGASA, sobre despido, se ha dictado
la siguiente:

Primero.- DON JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ pre-
senta demanda contra «CIA. CABO MAYOR DE OBRAS Y
SERVICIOS S. L.», «APARCAMIENTO PLAZA DEL AYUNTAMIENTO
S. L.» en materia de despido

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS
Primero.- Examinada la jurisdicción y competencia de

este Juzgado respecto de la demanda planteada, procede
admitir la misma y señalar día y hora en que hayan de
tener lugar los actos de conciliación y juicio, conforme se
establece en el Art. 82.1 de la L.P.L.

Segundo.- Conforme al Art. 78 de la L.P.L. si las partes
solicitasen la práctica anticipada de pruebas, el juez o el
Tribunal decidirá lo pertinente para su práctica. Conforme
al Art. 90-2 de la L.P.L. podrán las partes, asimismo, solici-
tar aquellas pruebas que habiendo de practicarse en el
mismo, requieren diligencias de citación o requerimiento,
extremo sobre del que igual forma debe resolverse.

Vistos los artículos citados y demás de general y perti-
nente aplicación;

PARTE DISPOSITIVA
Por repartida la anterior demanda, con la que se forma-

rá el oportuno procedimiento, regístrese en el libro regis-
tro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se seña-
la para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en
única convocatoria la audiencia del día 13 de diciembre de
2006 a las 11:00 , en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado sita en la calle Alta 18 de esta ciudad, debiendo

citarse a las partes, con entrega a los demandados y a los
interesados de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados así como del escrito de subsanación, con
las advertencias previstas en los Arts. 82.2 y 83 de la
L.P.L.

Se admite la prueba de confesión judicial de la deman-
dada, en la persona de su representante legal, señalán-
dose para su práctica el mismo día y hora que para el acto
de juicio, con los apercibimientos legales de poderlo tener
por confeso en caso de incomparecencia, sirviendo este
proveído de citación en legal forma a la empresa deman-
dada.

Se admite la prueba documental solicitada por la parte
actora, sirviendo este proveído de requerimiento en legal
forma a la empresa demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento).

Y para que le sirva de citación en legal forma a «CIA.
CABO MAYOR DE OBRAS Y SERVICIOS S. L.», en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el BOC, y en
el tablón de anuncios de este Juzgado.

Santander, 20 de octubre de 2006.–La secretaria judi-
cial, María Jesús Cabo Cabello.
06/14285

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número  772/06.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria del
Juzgado de lo Social Número Cinco de Santander,

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de «MAZ, MUTUA
DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES
DE LA S. A.» contra «TORRES FÉRRICAS S. A.», en reclamación
por SEGURIDAD SOCIAL, registrado con el número 772/2006
se ha acordado citar a «TORRES FÉRRICAS S. A.», en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día 29 de enero
de 2007 a las 10:00 horas , para la celebración de los
actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Número sito en C/ Alta 18 debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de prueba que
intente valerse, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia. Se advierte al destinatario que
las siguientes comunicaciones se harán en los estrados
de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a «TORRES FÉRRICAS S. A.»,
se expide la presente cédula para su publicación en el
BOC y colocación en tablón de anuncios.

Santander, 20 de octubre de 2006.–La secretaria judi-
cial, María del Carmen Martínez Sanjurjo.
06/14215

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO CUATRO 
DE SANTANDER

Notificación de sentencia en juicio de faltas número
172/06.

Secretario del Juzgado de Instrucción Número Cuatro de
Santander,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
172/2006 se ha dictado la presente sentencia, que en su
encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número: 263/06.
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